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UN PRIMER PASO NECESARIO 

En las lIneas que siguen, he intentado numerosas veces 
que las palabras se ajusten certeramente a 10 que quiero ex 
presar, sin embargo, leyendo el resultado final siento que 
aún estoy lejos de la intención inicial. 

Muchas personas hicieron, y han hecho posible, que lle 
gue hasta aquí. Mis colegas del Departamento de Ciencias 
Histórico-Sociales, de la Universidad Nacional de San Cri~ 

tóbal de Huamanga; particularmente quiero recordar a Enrique 
Gonzalez Carré, a Walter Aguilar, a Jefrey Gamarra; a Jaime 
Urrutia y a Denisse Pozzi-Escot, como siempre los últimos en 
ser nombrados, pero los primeros en el afecto. 

En Quito debo mucho a mis hermanos de corazón, que hicie 
ron posible que viviera lejos de mi provincia, y de mis ini 
ciales afectos. Quiero recordar por tanto a una larga lista 
de amigos, a quienes debo mucho; Augusto Gómez que fue mi 
primer amigo~ y quien soportó estoica y generosamente, y des 
de el primer día, mis aburridas conversaciones. 

Milton Luna fue mi primer guía en esas hermosas calles 
quiteñas, su inagotable generosidad fueron para mí'una fuen 
te permanente de alegria y vida. 

Alonso Valencia, ese VIeJO caléño que me demostró que la 
Gniea frontera que existe entre los hombres es la de su cali 
dad. Su humanidad, y la de un viejo profesor, me abrie~on 

un mundo para mí desconocido hasta que los conocí; y esta 
apertura ha sido para mí una fuente inagotable d~ fe en la" 
vida. 

Cómo no recordar al "pa í s a" Luis Javier Ortiz con quien 
en innumerables nocr.es compartimos la mesa~ canciones, ron, 
café y mucho trabajo. 



Dos personas me dieron la oportunidad de tener un hogar 
en el Ecuador, ellas fueron Maria Elena Porras y Rosemarie 
Terán s no s6lo me albergaron en su coraz6n s sino que tam 
bién me enseñaron a vivir y a compartir, tal vez sólo ellas 
sepan cuánto las quiero. Por ellas conocí a mi camarada 
Sergio Coellar, y sus quinientas canciones distintas, a 
Nidia Gómez~ a MarIa Soledad, a Guadalupe Soásti, a mi !Ico 
madr-e" Rocio, y a Rocí o Pazmiño. 

Con Maria Elena y Rosemarie recorrí el camino hacia el 
cariño inmenso de Mavi Váscones y al de Cecilia García, 
quien a través de Gabriela me hize extrañar un poco menos 
a mi Isabel y Javier. 

Quiero recordar también que profesores como Luis Lumbreras, 
Tristan Platt, Germán Colmenares, René Arze, Josep Fontana, 
Magnus Morner, Carlos Landáluri, y no podía dejar de recor 
dar a Enrique Ayala, me enseñaron y enseñan con su ejemplo 
y vida. 

Pero detrás de esta historia de amor y de amistad, hay 
otra, la historia de tres personas que soportaron incans~ 

blemente mi ausencia, mis silencios, y mis olvidos, y que 
a pesar de todo, me esperaron. Esta fue la historia de 
Tila, de Isabel y de Javier, quienes pagaron el costo so 
cial de mi empresa. 
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?~rc resu~ta siendo interesante que a peS8r de estar 

e s t r e chamen t c v í ncu l ado s. los bandos rebeldes él Per o D'í az 

nunca le qu i t aron su encom í enda . Ta L ve z porque su cOl!lpr~ 

mise nanea fue wuy seri0 5 o tal vez porque c~mbió a tiempo 

de b~ndoJ y se aline6 finalmentu con los victoriosos. 

III).- pusec une enccmiende t tierras, y otros 

nugcc í.os •• e 

La dccur.e ntac í.dn o ógrufa que hemos podido consul t a r í 

sobrE Pero Di~Zf nos le muestra al menos capaz do firmar, 

no scbcmos si tcmbien po¿ta escribir. 

Est a carencia no impidi6 que Pe ro Diaz Fue r a un homb r e 

rico, y menos aan q~c fuera un encomendero impcrtante en 12 

r eg í dn . Como tal ;lúbió man tcne r una C2.S~ poblada. No le 

faltuban ttmpoco recursos indigeI1Rs pRrn su mantenimiento, 

a e$~O ~~ a~aó!an s~s propied~¿~s cgricolas) su posesión 

sobrL r8berrcs de ganado. su p~rticipacj6~ en el Cabildo. 

Comp i e t abn pues :lsí el ideél:_ máx í.mc de un e spnño l de la 

€pocc. 

Para nnn t erier este ideal, Pe r o !Ji:'lz ccmb í naba varias 

fUEnt~s d~ ingTEsos 1 U~R era evi~t~tG~entG la que prov~nfe 

del cobro qu~ ics inaios de su ~ncomi~n~a~ segfin la Tas~ de 

Tolece. ~stos lb dL0ía~ e~tregar a ?ero Diak ¿,62~ ps. de 
plata. I S7G ps. ~n especies (m~íz. trigo y av~s de cast! 

l1e). La cifra total del tributo g coloca a Pero Diaz en ~l 

d~cirno lug~r sobr~ trei~tn y tres a~cc~~nderos de la región. 

Pare l~ regi6n no ~s un ~~l lugar. ~~s ~an si se to~a en 

cuent~ qu~ toda encorni~n~a que propclcionarn un ingreso m~ 

nor de j~00 pases anuRles CTn ~cnernl~~nte despreciada 

(Loc~hart 1~82:33J. si Lien los tri~utos que proporciona1en 

los i~~dics no hac I an de sprec í al.Lo 1:1 oncom i enda t ampoco é.?. 

ta pudla ~er~itir a su enco~an~2To i~g~esar el grupo de los 

gr and c s eucc menderos Los cua l es ~:e~~í?_:r. un ng r eso que f Lucí 

tuaL~ ~ntrú los 5~OOO a 10~OOO p~sos (Lockhcrt~ Op. cit.). 
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P0ro aquí nos estamos moviendo s610 en el plano de la 
nermatividad. La encomienda de Quinua proporciona tambi~n 

coca, l~ cU2l se realiza en los asientos mineros de Huanca 

velica y C~strovirreynn, ingresos que deLieron ser consid~ 

rabIes, pero que por ~ho~a no ?u~¿on sor determinados. 

Pere es necesario inscribir bst~s reflexiones en une 

~erspec~iv~ un poco n?yor~ tal com~ puede verse en el cua 
dro siguiente: 

Cuodro N2 03 

Evuluci5n de tributarios y tri1utos en la 
regi6n de HunmRngn lS42-1577 

Años 

15/~2-43 (a) 

1561 (1) 

1570-77 (e) 

N° tribu ter Lo s Honte tributo
I
 

21,720 
I 

71,500I
 
I22,504	 65,914
I
30,520	 1ú6,991I
 

\;. _C~.Puerrte ~. c .. a ) Los detos par~ s~~struir las C1tTaS 
han sido t omrdo s G(; Lo r edc Raf ae l . 
Los Repurtos. Roeet0s par~ le Nueva 
Histori~ del P~r1. Lima 19Sf, 
pp . 211 a 21r, • 

b )	 Da t os tomados rl¿ Zc.l.¡~la Silvio. El 
sorvicic pcrsQn~l 3t los Indios en 
~l PdrG. T. r. p.Z~. 

e)	 Cifras construid~s e uartir de la 
Tasa de la Visita Gan~ral de Frun 
cisco de Tolee.o. Ut1fr.,sM. Lima 1975, 
pp.257 a 7.84. 

Conviene sefla12r en primer lu¿;ar 1 que la e.proximación 
h ac s el número ce t r í.buta r í os y el monto del tributo entreí 

las cifras que co r r cspond ez, a ~S42-43:. Y el resto toman un 

punto de partida ~istinto. 

Las primeras rue:.o~ aproximaciones proporcionadas por 

los propios encome~¿ercs al Licencisdo La Gasea. Las otras 

dos, son las obtenidas por las tasas efectuadas por el mar 

qués de Ca~etc. y el Virrey Tolerio. 
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Es i~teresante anoter que si biee no hay una diferen 

cia muy grande en el número de tributarios, esta sr se pr~ 

duce en cuanco se refiere al monto del tributo captado. 

As! ~ mí ent r as e ntr e la pr i.me r a y úl t ma f echc el nümor o deí 

tributarios var!R en un 14'~ el monto del tributo se incre 

mcn~o entre la prin~ra y In altim~ cifra en un 150\. Puede 

suceder que en la realidnc est~s cifros no ~stén exprcs~ndo 

con fi¿elided la renlidad pero expresnn, por lo menos, una 

arist~ del proceso y dentro d~ ~ste ~5 evidente que la enco 

micnda de Quinua 10 vivi6. 

No sabemos tampoco al 1'1.Cn05 par a los dos primeros ca 

SOSi los porcentajes do plata)' especies que cOBponcn el 

tributo. En el primero, los e~comenderos indican primero 

la cahtidüd de pesos de OTO en polvo~ y despuGs indican qu~ 

los indios bncrcg8e n sus encomunderos el ganado y maíz que 

h~ mcn~st€r (Loredo 1958.215). Sin indicar como puede ve~ 

se, una cnntidad precisa. 5610 en el case de la t&sa tole 

dena podemos so~al~r ~ue el 69.14t d81 ~ributo es ~n plata; 

y el 30.77 en especies. C:o:t\o puedE G.~ducirse h~y ~quí un 
Lr.t c r.t o y i.i.c r c.r l í zac é» 11\\;)" serié! po-r mone t ar za r el trií í 

buto. 

Pe~o Qst~ cifT~ corresponde 3 la situaci6~ glotal~ y 

«n coris ecuenc a en muchos en sos E::S engaño sa . El s iguien t eí 

c~ndro nos pcrpite obtener una aproxiru3ci6n mfis cercana t 

1<.'. r cn I Ld a d . 
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Cuadro N2 04 
forcant3jc ~~ plate ~el triLuto 1570-1577 

I Rep~rtimiento 

~ngaraes de Cabrera 97.65 

Angaraes de Ontiveros 80.61 

Indios d e Cuar ochiri -.1:1 Cho co r bo s 7ú.57 

Mitrnns de Checlla 78.52 

Quinua 75.00 

Guaros 75.00 

CnlaJ'!1erca. 75.00 

Angr:ra~s de ElviTu Garcíc 72.65 

Fuente'	 T~5a d~ la Visita G~ncr~l del Virrey 
Toledo. 

Los ocho repartiroientos s~fia13dos como puede verse, es 

ttn por encimfi del promedio regional. La asignación del 
porcentúje en Flata e~ la mayor parte ce los repartimientos 
p~rece sGguir una clar2 orient~ción étnico-geográfica. Es 

daciT l eue son los grupos más cercanos a las minas de Huan 
caveli~n y ~nstroviTreynas los que son obligados a tributar 

en altos ?crcentajes en metálico el cual se convierte en un 

ncccn í smo corapul.s Ivo para Lnc i t cr l os a ; t r aba j o minero; a 

la vez que e comercializar en eltos m5rgenes su producción. 

P5TO v~arnos otra aristc d~: mis~o prob¡e~n¡ es decir 
el peso dul pago en &qpucies, y su i~pacto al interior de 
diversos repartimientos. 
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Cuad ro f.~ 2 OS
 

Por c en t a j e de pagc úl:.l t r bu t o en especies sobre
í 

el tot~l de r~pnrtimicntos 

r--- Repartimier.tc 

Atun Lucsn~ laramcti 

~cras 

qHid~u~_s y Ayma r r.e s 

Lucnn~s AnJumarcas 
Par í j c 

Cuay t a r a 

Hanan Chilc¡ues 

Angar~cs de Ontivcrcs 

Tanquiguas 

11 .66 

~.f.9 

9.26 
¡.• 91! 

r: (, (\ 
~ • 007 

4038 
j.51 

3.42 

3.36 

Fu~nte: T2s3 de la Visita d~l Virrey Toledo. 

Sobre 34 repartiniientos, estos di~z contribuyen con el 

68.44% ce las especies qu~dnndo 9nTt:. los 24 restantes el 

31.56~. 

El cIto peso de estos diez rcpaTtimicntos 3n lo qU& se 

rcfier~ e la composición intc~nL2 de ~l~treg~ de sus especies 

coincide exact~~Gnt~ er. los si~t~ prim~ros casos coro el el 

to ~pcr~c que e5tos r~alizn~ de picz~s d~ ropa. Podernos 

afirMDT ~!ltonCtS ~ue est~s 50~ les zcn~s ~ue reunen les mrs 
gratidcs r~b~~os d~ cam~lidos, y 105 t0jodores necesarios pr 

r~ co~veTtir esta lan~ en rop~. 

rbro ~:f::..:nás r-eunen o t r as p r cc.oné í c í.one s . Atun Lucana

Lar ame...c I ocupe ~J. segundo Luz ar en. procucc í.dn de trigo, a s I 

COMO e e c r í an zr. de ·':·lt~S. y ~l p r í.mar o en gano do de la tierra. 

Iíur í n ~:_r~!lb:. de Xauxa c I p r í.me r o en producir trigo, 

maíz, ~ves. Los Sor~ el tATc¿ro ~n tTigo; 01 s~gundo en 

T'l.~íZJ el ~ri~erc ~n P3P~S. puercos y al~argnt3s. 
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Quichucs y Aymaracs el pri~,ero en cebad~~ el cu~rto en 

trigo, el t(·rcerc eil ganado de la tierra~ papas y puercos y 

el segundo en clpnrgatcs. 

y así podrí~~os ~stnbl~cer vnrirs conexiones mfs, que 

por a~orn son innecesarips. 

Lo o.ue para nosotros es evid~nt~~ es que la tasa tol~ 

dan~, pTOVCC~ adem~s de un re~juste en l~ masa de tribute 

ci6n~ produce lo que podrl~wcs llamar una divisi6n regional 

del trabaje, la cual en sus lín~ns más generales perdura 

nún hoy. 

Es i~port~nte anotar, que esta contribución alta coin 

cide además en que los territorios de los grupos étnicos 

~cncionados ~stñn arrib~ de los 2~900 m.s.n.~., hay aquí en 

tonces un~ evidente y estrecha vinculaci6n entre altura y 

participaci6n con un alto porcentaje en el tributo que dcbe 

ser entregado en éspeci~s. 

rar~lel~Mente n l~ concesi6n de solares para la con~ 

trucción de la vivienea: el Libro de Cabildo registra la 

preocupaci6n de los c~bild~ntes po~ dctnrsb de mercedes de 

tierras qUE aseguren su reproducci6rl individuRl y colectiva. 

Las mercedes de tierr~s se conceden pnT~ ser dedicn¿as 

h3stn quizfis a cuatro finalidades. Se conceden tierras p~ 

ra huertas dentro y fuera dEl núcleo urLnno, cuando es den 

tro de la vill~, la merced se fija en un sol~r1 cuando es 

fuerü no se indica en ningún c~so la extensi6n. 

Otro tipo ci~ ~crc~d es el que toma el nombre de Estan 

cia quc h~sta febrero d~ 1541 tenía una extensi6n de 2~OOO 

pasos cundrados, a partir de esta fechr~ las concesiones de 

estancias son de medin legua en cundr~ (Libro de Cabildo 

1966:59) 6 2.500 pasos cuadrados. La estnncia parece haber 

sido dedicndn ~l sembrio de pastos pnrn ganado, y nr-arente 
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mente cr~n tierras con riego, o muy cercanns a l~s fuentes 
de ngu~. L~ ampli~ción de su extensi0n puede explicarse 

quizás ~ pnrtir de l~s presiones de un erupo de encomend~ 

ros quo comenzé ~ ampli~r sus inversiones en ganado, 10 

cual no sería nnd~ ext~~fto en una zon~ de frontera militar, 
ya que pnte curlquiar rt~quc cne~igo el ganado puede ser 
retirado hacia las líneas dú retcguardia. 

El Asiento es otra variedad de la Merced de tierras, 
este p.ir ece c s t a r v í ncu l cdo d í r ec t anen t c a la concesi6n de 

una extensi6n variable de tiúrrRs, desde dos corrales hasta 

media lcgu& cuudrndn~ dedicadas a la crianza de günndo va 
cuno. 

La otra variedé1.d en la concesién de las mercedes está 

vinculada directamente con In concesi6n de tierras de culti 

va. Su extensi6n en la mayoría de los casos no se determi 
nr.• se scña l a s í mp Lemerrte un "pe da zo ele tierra ' ! y en otros 

se ller-a e un Máximo de L! O "anegadns ", 

Ilas t a medí.edos CC 1542 las mc r ceóe s de tierras se con 

ceden en terrenos cercanos él la villa? tal VEZ incluso en 

las tierras que correspondieron r l~ puarnici6n inka del 
sitio d~ Pukarny. A co~ienzos de 1543 las mercedes de tie 

rras se concedun en territorio m6s alejados de la villa, c~ 

rnienz~n a intcgr~rsa a In agricul~ur~ y ganadería hispana 
nornb r es como Put í ca , P'ina gua s Chupas , Xanan . 

Recién en enero de 1541 cU2ndo P~ro Di~z es elegido ~~ 

calde r~cib0 sus primeras mercudes de tierras. La primera 
son dos corrales contiguos par~ sus vacas, ubicados hacia 

el sur de la villa y muy cercnnGS a Gste. La segunda me~ 

ced que se le concede en la misMu fEcha que la anterior, es 

un pedazo de ticrr8 de hanega y media ~ dos, tambi6n muy 

cerCAnas ~ la villa y ubicadas haci~ el nor-oeste. 
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C~si lUl Mes después, recibe dos mercedes más. Una se 
ubica en el rlo de Yuc?y~ y In otr& se le ccncede en los te 

rrenos de la villa para hue~tc. La primera de estas perte 
neció ~ un ~nterior veci~c de nCQure Juan Palomino i y limi 

ta~n con l~ primero ~crc~d que 10 fue concedid~. De esta 
manera Pero Diaz fUE; reuniendo algunas t i e r r as en el río 
Yucay. Cinco afias despuGs, 0S decir en 1546 recihe treinta 
f~neg~das más en el v~lle ~~ Yucay. Estas diferentus merc~ 

d~s de tierres, particularmente las del ameno valle de Yu 

c~y~ convierten a Pero Dia¿ en un importante terrateniente 
para la épeca. Sup~r~do en términes t0rritoriales por muy 
poc~s personas del Ca1ilde, ni en sus últimos días Pero 
Di&z nbnndonar5 estas tieTr~s» yr qUE ellas fueron una im 
portante fuente d~ su enriGuecimiento por muchos aftas. 

Bs tr s "yucac s" CC'r:10 se les Lf amcba en In época provf''lan 

a Pero Di~z de maíz, diversas legumbres, aqui t amb í éri pas t a 
. -

Lan dos 118. tos, uno ele vacas y otro de cal-ras, parte d.e es 

tas tierras tarnLién cr~ viñedos. 

}'üX'o como dicen lOS herederos de Pe r o Cia z, el Virrey 
Toledo cu~ndo astuvo ~n hu~~angD lE concedió a Pero Diaz 

unas tierras nomlradas ninalamua, qu~ al parecer hasta la 
cécada de los años 70 del siglo XVI, estovan criazos. 

:e l~ declaraci6n de diversos testigos se desprende 
que dichas tierras formaLnn parte del territorio étnico de 
los indios Acos, y que por diversas rnzones, Gstos, lIacren 
ya muchos afias que no lc~ seMLralnn~ en consecuencia normo 
t Ivanente eran "vacas '.. 

y si bien durante la vidn de Pere Diaz estas tierr~s 

no ofrecieron una inmediat~ rentüi;ilid~d, ya que hubo que 

desmontarlas, fueron sus hij os y nietos quienes en mayor me . 
cida se enriquecieron con el conoci00 cañ~ver~l de Ninalam 
La. 
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Si bien no pode~cs precisar la fecha en la que Pero 
Diaz contrae matrimonio, sa~emos al menos el nomLre de su 
esposa: Antonia de la CuLa. No tenemos mayores datos so 

Lre 6sta; podemos suponerlas sin embargo, de familia piza 

rristél s dada la tendencia de la ~poca de consolidar posici~ 

nes regionales) sociales, polític~s y económicas a través 
de l~s alianzas I~atrimo~ialcs. Tn~poco es posible precisar 

cuin¿o comienzan a llegnr s al 5rca andina, otros compone~ 

tes ¿a l~ familia peninsular~ pero conocemos que una de sus 
he rmana s s El cna de Rc j a s , con t r a e matrimonio con e I Cap i t án 

Francisco de C2rd(n~s, cor.vencide piz~rrista y encomendero 

de Huayter~. O~ra contrae ~etrimonio con Antonio de OrG s 

du~ño del oLraje de Chincheros. 

Est~s alianzus f~F.ilinres permiten la consolidación p~ 

lític~ de un gr~po, en el ejercicio dul poder en el Cabildo, 
p erri i ter. adomás , como es obv í o , ev í tal' f uga s "hacia el ex t c 

r í.or " de las riquezas acumu l ad as . Este conjunto de fami 
lias puede D. su vez sin participar (,I'!. ~l mercado, interc8!!!. 
LiDr un~ serie de proGuctos que van desd~ el nlgódón oLteni 
do en p í s os L:1,i os y calíent.es , pn s ando por los del maíz J'15s 

altos pero ~ún nLrigvd0s~ y lleg~ndo h~sta los altos y 
fríos p r oduc t or c s ce t ul.é r cu l os y hal.á t a t de los camélidos 

andinos. I incluso la producción de l~n~s pOGía ser conver 
t í.da en tej idos, en el menc í.onado o '. r a j e de Ch í ncheros . 

Por nhora volvanos el nficleo f~miliar ¿e Pero Diaz, e 

Lrrten t cmo s Iiace r une:'. historio. de sus l.Lj os , une, de ellas 
fue Sancha de Ro j ['.5 e Saneha de la Cut a , quien pos t er í.ormen 
te ¿~5J con el Cnpit5n Luis Nuflez Vela, quien 2 su vez lle 
gó a St;T Alguacil ?1ayor du lo. Rea I Audiencia de les Reyes. 

A 1& muerte de Sanch~ de l? Cu~o y del Capitán Luis Nu 

fiez~ Pero Diaz se convierte en el tutor y curador du sus 

cuatl'O nietas$ hasta enero de 1577> en que aduciendo razo 

nes d~ ~üod~ tTGslada su respons~Lilid~d a su hijo Pedro 

Diaz d c Rc j QS de la Cul.a , para que úst~ se encarguo de ve 

lar por los int~reses de sus sohrinos. 
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:'c· ("tl~t1'a s r no s que se cargo, las dos muj~1',)$ cb ha ceí 

Tes -Antcnin dE la Cula y M~rín Vela- ingresan posteriormc~ 

te FÜ monas t c-ri o de San t a C'l c r a de lluamanga , iniciándose PQ. 

ralcloMente un largo juicio entre la fanilia de un lado y 

el convento por (;1 otro, sol, r c lo. her cnc a que le corresponí 

d I a (] cs tr.s monjas. Recién en 15('9 Pcdr o Diaz de Rojas ele 
l' 1 l' .~ d ,.1~ e t aceptD rea~lZar ~s cuentas~ y rt partlclon eUI_~ ule 

nes de sus cuatro sobrinos; pST~ entregar al convento la 

pert~ correspondiente a sus dos so~rinas. 

Reveladora actitud de impe';} ir que pa r t e de la fortuna 

faniliar pasase ~ disposici6n rle In Iglesia, y no estuviera 

a disposici6n dal conjunto. 

Ln niembro destacado de la famili~ de Pero Diaz, es 

Bnrtolomé Diez de Rejas quien Gn 1~7¡ era clérigo del ev~n 

galio. En este rfto aparece concedie&do un poder A los resi 

d en t c s Pc r nando d e Segura y Pranc í s ca ~'achac1o par a que ca 

bren les deudas que le tienen o tuvieren qual~squicr persa 

nas. 

~ste clérifo tuvo ~os hijas, unu ¿e nombr~ Isalel de 

Roja~, y la otra nombrada Bartolinr d~ Rojas, Gsta parec0 

hnhcr co~tr~ido matrinonio con un in¿ividuo llamRdo Juan ¿e 

Negrete al cual el padre BDrtoloné inici~lBente le dio p~ 

del' p~r~ testar, pero despu~s 50 le r~voc6 un 1601. En es 

te a[o~ ~~ padre Diaz de Rojas ~s yc pr~sbítero, y ade~~s 

curo ¿el pueblo d~ Cana~in, es rleci~ el secer~otc d~ sus fa 
f' .... ~mili~i.·E:S '-- ~s~ns nnnt~nt~n ~n este pueLlo su 

oLrnjc. 

Algunos afios más tarde concede un nuevo poder para c~ 

Lrar sus rleud~s R Salvador Sarmiente de Valladares, para 

que éstu c0.Lre sus deudas. 

Mfis adelante, en 1610, el vecino Crist61·al de Serp~ 

primo ¿01 pa~Tc Bartolom~ le vendE: e este las tierras gue 
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tengo en la provincia Ide bilcas guaman~ con el obraxe y te 

lares y bat~n y molino de pan que tengo en la quebrada de 

Chanchora Icon sus cassas y treynta tornos y treynta bueyes 

con Sl' apero y doze rejas con todos los demas adherentes 

(Dcto. 01 :227~ 227V) y además unas tierras denominadas chan 

chora y pacopata que serán cerca Ge dozientas hanegadas. 

Esta venta se realiza por dos mil peses de a ocho reales, 

suma bastante importante para la époCJ que nos revela cl~r~ 

mente el exito que alcanz6 el padre Bartolom€ en su proceso 

d~ tesorizaciér.. 

El ~encionado sacerdote tiene aclem5s un hijo var6n que 

tiene el mismo nombre que él, es decir Bartolofflé Diaz de Ro 

jas quien en 1620 ejerce el oficie de arriero~ o para deci~ 

10 en el lenguaje de la época era Se~or de su recua, al p~ 

recer este Barlolomé acostumbraba realizar viajes entr~ Pu~ 

manga y Cusco. Uno de sus nús intcr~snntes contratos es el 

~ue firma con su prime el licenciado Frnncisco d~ Oré~ Arc~ 

diano de la Catedral además de Provisor y Vicario ce ella. 

Este le entrega a su primo dos escritorios de evano negro 

~for~a¿os en fracada y encim~ un:. arpillera de say~l y ~SS! 

mo dos ropas In unu ce ¿gorgon? merado y Ir otra de negrc 

aforradas en pieles de chinchill~ y l!n relox pequefio de 

bronce y un arcabuz con una señal en la camara de una hoz y 

dos sombreros episcop&les aforr~dos ~n razo berde co:. flue 

cos de 10 mismo negros (Dcto. 02:311V), por este contrate 
su primo 01 ~rccdiano le adelantú veinte y cinco p~sos ¿~ a 

ocho reales. 

Pero Diaz, en su uni6n matrinc~ial procrea tambi6n a 

Crist6bnl de 18 Cuba; al parecer el menor de sus llijos y 

quien ni siquiera logra figurnr e~ el test~mcnto de su p~ 

creo S~bemos que le corresponden nlgun~s tierras en el v~ 

lle de Yucay~ l~$ cuales con el correr de los años 10 con 

vierten en un importante empresario agrario de In zona. 
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Otro de los hijos de Pero Diaz (extra-matrimonial) es 

Ascensio de Rojas~ a €ste su padre aproximadamente en 1576 

le hoce una donnei6n de tierras las que seran como tres fa 

negadns ~n el valle de Yueay. 

Las datos que nos pro~oreionnn los Protocolos Notaria 

les aecrc~ de este hijo so~ pnTcos~ satewos qua poseía una 

cns~ e~ la que entre otros vivía fero f'artin Jimenez esposo 

de Iscbel de Rojas~ la cual erR o l~ vüz hija nEturnl del 

clérigo B~rtoloD€ Diez de Rojas, Asccnsio de Rojas recién 

llega a s~y vecino de la ciudad en 1611. Su último rastro 

se pierde n partir del 15 de julio de ~ste año, en esta fe 

chn conc~de un poder e Salvador Sarmi~ntc de Valladares, 

Froeurador de Ccusas para que 10 represente en todos sus 

juicios =iviles y criminales. 

Otro de los hijos extrn-matrirnoni~l~s de Pero Diaz es 

la m8stiza Bernardina de Rojas, de ~ll;l sauemos qu~ su m~ 

dre er~ ~ne india dú no~bre Constanz2. A Bernardina, Pero 

Diaz C~ 1576, le hace gr~eia y dcn~ció~ de un~ heredad en 

el río ce Yucay deno~inc¿r. yaco ecyc~ o yacocuyca en la 

cual esto plantada unv vifi~ que tenia como quinsc o bcynta 

royl c~pas con todas las tierras qu~ ~y d~ pan llevar (Deto. 

03:381V). A lo euel ~flade todas l~s c~ejas de Castilla Z 

carn~ros Z vnCDS y otros ganados qua parcceran por el libro 

de me~oria de los ganAdos. 

La donaei6n efcctuada~ por su volumen, sefiale cvidc~te 

mente un carifio particular a esta ]¡ija extra-matrimonial~ 

que proba1lcDente gratifique un~ devueión especial hacia 

los intereses da Pero Diaz., -. 

Un tercer hijo extra-matrinoni~l de Pero Diaz, es Lope 

Diaz rl~ Rojas. Los dvtos que poseemos sobre €ste son tero 

bi6n escuetos, sabemos que vivia junto a la casa de su her 

mano Ascensio. que pos€fa unas tierr~s en la reducci6n de 

Chileas llam~das el Nuevo Reino dc Chilcas, y que fue uno 



54
 

de los testigos presentes en la muerte de su prima Isabel 

de Rojas. Su rastro se pi~rdc u pcrtir del once de octubre 

de 1594. cUDndo se arr~pient.e de imponer a censo su cas~ y 

sus tierras de Chilcas. 

A este ccnjunto {a~ilinr se agreg~ un i~port~nte persa 

naje de nombre Hernando Diaz de Rojas primo del viejo Pero 

Di~z. El rncnciona¿o I:erncnQQ se de~empeñó durente al menos 

doce ~ños como Procurador de C~us~s en In ciudarl de Hunman 

ga. Lo que probablemente nos indicarla que realizó estudios 

de d~recho sin obtener su titulo. S€ hr. indicado que sus 

servicios Eran más baratos que los de un abogado (Lcckhart 

1982:95) pero esta situación podía ~plicarse en una situa 

ci6n en la que el Procurador competía con los abogados. 

En l~~manga la situación es bastante distinta ya que 

aquí no existió abog~do hasta 16 •. Y actuaron un mínimo de 

dos Procuradores al año. 

D~ tal mr-nera que la ocupacióD ce Procurador a dif8ren 

cia de 10 scftalado por LockllDrt pera ciudades de m3yor tama 

ño. sr permitía una si~uación pcrman~nte en un~ ciudad como 

l~amanea. 

Aunq~e no hemos podido precisrr sus ingrbsos nnualcs, 

sí hemos podido recoger algLnzs de sus 12bores profcsion~ 

les. Se des~mpefiab~ corno curador y porlatario. El Procure 

dar, recibe hnsta tres clases de pcd~rGs. El primero vinc~ 

lado a la representación de su patrocinad0 ante cu~lquicr 

juicio civil o criminal. El segundo SE relaciona con la f~ 

cultad que le conceden sus patrocinados para cobrar de te~ 

ceros, deudr.s. Esta clase de poder 2d~it2 dos variedades. 

Una es bastante amplia, era la m~dida que el patrocinado no 

indica los nombres de las person~s que le son deudoras ni 

tampocc las c~ntidades. Es al que le corresponde la f6rm~ 

la pera que po~ my y en mi nombre pueda pedir e demandar 
rrezibir aver y cobrar nnsi ~n juycio como fuera del de to 
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das e qualesquir persona o personas que DC deban o debieren 
todas las cantidades en pesos, joyas y escl~vos e otras qua 
lesquier cosas. 

En la segunda variedad de pod~r el patrocinado indica 
que el podatario cspecificRncnte cobrerA A un tercero una 
deterQinadú cantidad de pesos, In fórm~lD dice que el Proc~ 

radar puada pedir y de~andar rrecivir aver y cobrar ansi en 
juicio como fuera del d~ cincuonta y seis pesos de a 
oche rrs que me deve dar y pagar. 

El tercer tipo de poder e~ ~1 qu~ se concede al Proc~ 

rador para seguir y acabar un juicio civil o cri~inal con 
indicaci6n especificc de 10 causa. 

En doce años registr~dos en los Protocolos Notariales 
que existen en el Aday; figuran también doce poderes conc~ 

didos a lIernando Diaz, p~ro estos npnTcccn con la siguiente 
frecuencia: 

Cuadre N~ 06 

Añ0 NC de rG~eres 

1588 

1589 

1594 

1596 

1599 

1601 

01 

01 
O~.) 

C~ 

,
- I 
r~U¿ 

I 

~ 
Fuente:	 Protocolos No~~rioles 

Nos: 19S~ 197, SS, 198~ 
160. 

Los periodos en los quu llarnando Diaz no se ocupa de 

asuntos leg~les nos plantonn un proLlcma ¿c6mo sobrevivía 
en es~os períodos dado que sus ingresos no eran muy conside 
robles en los aftas en <lue fungia de Procurador? Por su tes 
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tamento~ al parec0r, no le ern muy difícil so1r~vivir como 
veremos más ~¿~lunte. 

Por ~hora concentrémonos en sus tur~~s de ~rocurador. 

En el mes de mayo de 1588 Hcrnendo Di~z nparcce po~ primere 

vez cam6 Procurador de C2~S'S en l~ ciudad, convendría sefia 

lar nden5s que en ~ste &~o Hcrnnndo tiaz es s6lo estante 

en l~ ciud~d. Aún así$ probatlem~ntc por sus vinculacion6s 

familiares es nOf.1br~d.o por el T~nic:r.tl,.; de Ccrrl3gidcr corno 

curadur de lus i~~ios cavifias, en U~ pleito que Gstos t~ 

ni&n contln los indios ch~ch2poyns so1r~ alfunns tierras en 
el pue bl o de Ch í ar a , 

A partir dul a~o siguiente} ~s decir en 1589, comienzo 
una Lar ga y f'ruc t I Fcrn r e l ac í ón con su primo Pedro Dd a z de 

Rojas d~ la Cuba. Algunos afios dESpU~S cOElienza n consoli 

dar su posici6n como ProcuraJor de la familia cuando asume 

tam~i6n el coLro de lrs deudas da su primo Crist6Lal de 

Gerp<"! • 

~--'rC!~:lU_eMentE' e s t« pcs í.c óri le p c rmi te acceder a s e r í 

el poderdante de prominentes mic~Lras ~c l~ ciudad desde 

1594. ~ivcrsos G Inportcntes m eml.r... s del comcrc ío comoí 

Ju~n Dicg~ de Xnnte entr~gnn sus poJe~~s nI Procurador 
Dda z , raí eml.r-o s de r í c a s fflnil Las t~.10S como í'iiguc: 1 Pa l om í no, 

hermano ~e Hernnn~o Pnlominio, cansid~r~d0 el v€cino m~s ri 
ca de le. c í.udad , t aml.dén otor gan su p0Q0r al mcnc í.oriado Pro 

cur:ldcr. 

Pero acuden a Gl t~~bi§n gent~s sin ningOn titulo ni 

prestigio social~ gentes que otorgn~ s~ poder para cotrar 
pequufias deud~s, 0 pnr~ qUe los r8p~escnten ~n juicios poco 

importantes. 

De 10: pocos ciatos (¿cerca le l~ Jicgra{í~ personal de 

Hcrnando Dial ~e Rojas sQb~mos qUL (st~ tení2 por concubina 

e une mestizr de ~ombrc L~oncr dG MQ~terop relnci6n de In 
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cual tuvieroú ~1 menos una hija llam~da Fr2ncisca Diaz de 

Rojas, ésta casó en 1596 can Luiz Gonzal~z de Alarcón. Su 

padre le entregó en dete nueve mil peses de a nueve reales, 

le cuol constituye la segunda dote en importancia en el si 

g10 XVI en Huamanga. La mé.s alta fue la concedida por el 

eapitan Juan Ponce de Le6n y su esposa r!arianc de la Torre 

a su hija Mariana de la Torre para que cesara con el merca 

der de mds Gxito e~ el siglo XVI Melchor plalo de Molina, cu 

yo monto ascendió ~ los 17,500 pesos de ~ nueve realos. 

El promedio de l~s dotes en el siglo XVI s~ uLica en 

los 2,935 pesos de a nueve reales, lo cual nos aclara sobre 

m~nerB el volumen de riqueza entrega~o por Hernando Diaz a 

su hija. Conocernos además que su casa no estaLa ubicada en 

un sitio principal de la ciudad, ést~ m~s bien se hallaba 

rodeada de un conjunto ce tenerías y en 1596 estaba avalua 

da en quinientes pesos de a nueve reales. 

Sus inversion~s más ínport2ntes l~s tenía en un asiento 

y hate de bacas llamado ffiachnycancha con dozientas cavesas 

du gnn3rlo vacuno (Dcro. 04:282), utic~~as en el valle de Ma 

yornarca~ el cual estaLa ~veluQdc en r'os mil pesos, a est~ 

se suman l~s ti~rrns d~ mnis ccrc~~ús ~l pueblo de Vinchcs 

y que llegaban ll~sta el a~eno v~ll~ de Yucay avalu~das en 

cinco mil pesos de ~ nueVé real~s. 

A cst~s tierras se HgregBIJen ctres de nomLre, pomape 

chacan camino ~ul pUéblo dG Quinun ~uc limitaLan de un lado 

con l~s de su primo Fedro Linz dü Rojas avalu~das en mil p~ 

sos~ tnmLién teníc otr~s en el ~r~118 de agua~amba avaluadas 

en quinientos pesos. 

Es evidente que de u~n u otra fOT~2 el ejercicio del 

oficio de Procurado~ ~ermiti6 a Hernando Diaz configurarse 

corno un empresario neda desdcñallé para la época. Y sus 

úxitos en sus variadas empresas agrnrio-ganaderas le posibi 

litaron cierto grado de lilcrtad frent~ a su oficio. Lo 
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que querernos decir es que su supervivenci~ no dependía e~ 

trictamente de su clescmpefio ocupacional, lo cual evident~ 

mente le permittn pasar l~rgas tenpor~das sin desempeñar 

su oficio. 

Los r~stros docurncntolos de Hcrnando Diaz s~ pierden 

en 1601 ~ño en el cual se le concede un poder y casi al 

mismo tiempo se le revoc? 

H~mos querido dejar para el final el tratami~nto del 

hijo mayor de Pero Dinz¡ b~ decir de P~dro Diaz de Roj~s 

CuLa, fistc se hace cargo de la conducci6n de las empresas 

de su padre en el segundo trinestr~ de 1577. En julio de 

este afio, se desa~pefta junto con su primo Jcr6nimo de Oré 

como Hnyordomo ¿e la Cofradía de Nu~strD Señora del Rosario 

del Convente de Santo Domingo. En t2l funci6n contratan 

ambos con Miguel Sanc~ez~ maEstro de canteria, la construc 

ci6n de un ~~cc tore1 en l~ C~pilln de Nuestra Sefiora del 

Rosario. Aml.os mnyo rdonos se comp r omet en a s acer las pie 

dras de 1::;. can t or a , La lra r La s y pone r Ir.s en le puerta del 

Monas cer Lo , ;'r0Till!'C:~ cnan :t:~'~l!!r::.S :1 :J.~. her r ara í entas , as i como 

los mat~rial~s necesnrios p~ra Gf~ct~er dicha construcci6n. 

Por tal oLr~ el m~estro d0 cant~ria cobro doscientos 

pesos> cantidad que será pngodr. con los fondos de la ccfra 
cía. !\r.i~)OS nayo r doraos ademá s se c on.nr orne t cn a proporcionar 

los inQios par3 el c~mplimientc de ~P~&s estas la~ores. 

J. la mucr t e de su pad r e , l-edr o Diaz no sólo hereda sus 

Lienes sino que nde~1s hered~ su ccndici6n d~ vecino y un 

grado que su padrü nunca us5) el gr~~o de c~p~tdn, que m!s 
parece un era¿o de reconoci@iertc colectivo que una auto

utilizaci6n ¿el mismo. 

Su vide. económica es Las t an t.e ac t va , en el año inicialí 

d~ su g~sti611 apDreco concediendo un p~dcr para cobrar una 

deuda con t r a Ida hec i a él> t aml-I én a sume la. f i an za de Hernán 
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López~ Corregidor del Partido de los ChocorLos y Anqaras p 

sin cml~rgG par~ 1S~~ señalr que el mencionado Corregidor a 

sacade de las CRX~3 d~ comuniénd d~ su distrito cantidad de 

pl~ta par~ sus trates y grangerías y a tom~do cantidad d6 

Cé'.:rneT('S de las comunydadcs de los ¿has pueLlos y cordové

nes y otras cosas (Dcto. OS·201). 

For tal motivo Pedro Diaz conc~de su poder a Pedro Val 

d~serp2. residente en l~ ciudad fe Lirn~; pnra que parezc2 

anto su mag y el cxcme sor VisorLY d~sloS rrefnes Y ante 

otros qu~lesquiür juezcs ... para quel dho hernan lopoz aten 

to n lns causas dh~s mo saque de le fi~nca que por el hize 

y de otro fiador (Dcto. cit. :202). 

PrcLaLlement~ l~ gestión culmin6 con 6xito por cuanto 

no hemos encontrado ninguna rcit~rDción dú Pedro Diaz en es 

te sentido. 

Est~ es adcm5s el tiempo ~n qU0 Fedro Diaz~ adquiere 

un ncg r o cs c l avo de I Convento de le Hcrc ed p pnga por él GOO 

pcso s , t a l vez la r t oLomé , que así se llf)mak:. y tenía 30 

años, erro. un cs c l avc cal í.f í cnco j.:'. que redro D'i a z corno cnco 

m0n¿~ro ~o carec!~ de fuerzc de tr~~ajo. 

La. f orma de p~ge es s in <;1.11. argo curiosa y reveladora. 

Pedro Diez no paga to~a la c3ntidD~ sC~3la~a lineas ~rriba. 

El recurre a la figura j ur fd í cc ele una compra por "j uro de 
he r edc d: ¡ es decir qUG su ndeudo , le ;: sumfan t ant. í én sus hi 

JOSl comprometiGndos~ a pagar 42 p~ses por afio. EstG canti 
dad ~s superior en dos puntos, ~l porc~nt3je qu~ se pageLa 
par~ redimir un censo~ o un pr€st~m0 que se ubicaban en el 
5% anur.l. 

Como er a normal (,:11 la época I lJeclro Diaz se ol.Lí ga 2. p~ 

gnr dicha cnntiJud dividida en ¿os part~s anuales; poniendo 

como grr~ntí~ d~l pago su casa. 
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Sabemos por el mencionado contrato que Pedro Diaz vive 

en la oisma residencia en la que lo hize su padre, y que su 

extansi6n es similnr a la que le leg6 su Rntecesor, nos e~ 

teramos adem5s que esta para 1585 estaLa libre de todo gr~ 

varnen. 

En {;1 cc n tr a tc , Pe dr o Diaz se ol .. liga a tener la cas a 

compuesta y Lien latrada, ~d~más se oLliga a que si durante 

dos afios consecutivos no pag<i al Convento de la. Herced, la 

casa pasará a manos de éste. 

Pedro Diaz se oLliga además a no dividir su casa aunque 

sen entre erudaros ny ynponcr sobre elles de mi parte otro 

censo ny lo vender (Dcto. 06:231V). 

S6lo en el caso que Pedro Diaz pueda pagnr los seis 

cientos pesos que adeuda a I Convento; sus casas serán Lil.e 

radas del CEnso. 

En 1589 es decir cuatro años ffiás tarde, PedTo Diaz im 

pone un Cense sobr~ su casa~ por un m0nto de 700 pesos, y 

a favor del convento cie Santa Clara. 

Aouí túmLién los réditos del c¿nse vuelven a ser el 7t 
~nual~ pero adem5s nos enteramos por el mismo dOcl~ento que 

soLTe los casas existe un Censo de 7,500 pesos. Parte de 
los cun l e s pr ol.nl.Lcmerrt e pe rm t Ler on p a gar el Censo. a I Co~í 

vento de Le Perce¿. Lo interesante d~ aste Censo es que 

los censualistas son los indios Acos: es decir los indios 
do su encomiend~. 

Los hechos hasta aquí mencionados nos evidencian de un 

lado que Pedro Diaz nec~sita tcn~T n su disposición signif! 

cativas cantidades de capital dinero. De ahí su necesidad 

de recurrir a los Censos como un~ ferma de capitalizarse. 

Esta urgencia, si así se le puede 11am~r, ata por largos 

afios G Pedro Ciaz con sus censualistas. En el caso del 



61
 

Convento de Santa Clara pagar el censo le demandará catorce 

~ñes~ pagar el de los indios Acos le exigirá otros catorce. 

El impacto de estos dos censos, sobre sus ingresos, no son 

nada desdeñables~ amLos resultan restándole 225 pesos anua 

les. 

Varias explicaciones son posiLles para explicar esta 

necesidad de dinero. Una tiene relación con una probable 

ba~a en ~l rendimiento econémico de !Q~ empresas, ya sea c~ 

mo consecuencia de una ~ala administración de ellas, o que 

el comportamiento de las mismas se debiera a Ralos afios 

agrícol~s. 

Pero ~xiste también otra posibilidad, que si bien no la 

hemos podido determinar. dada la inexistencia de fuentes, 

no debo ser desc&rtada; y ~sta s~ uLica en una probable cri 

sis económica, como consecuencia de una seria disminución 

d~ los efectivos indígenas, producto oe 10 que parece haber 

sido Ul'G ep í den í a de viruela que llegé a la región prov~ 

niente del. Cusca. 

A ~sto pOd~ffiOS agregar tambi€L los efectos en la econo 

mía de los ~nco~enderos de la retase toledana. Esta al ha 

ber mODetarizndo en un alto porcc~taje el tributo indígenas 

consigue que la frücci6n de especies que €stos obtenían y 

ponían en ~l mercüdo disminuya, reduci~ndo con estos sus 

márgenes de ganancia; parece posible, qu~ a pesar de la di 

versificación del sector encomendaril, el golpe que les 

asesta To Lcdo (;5 í.'t:Y' e f í c a z dentro del proceso de su liqu! 

dacié'n. 

15C9 es rpvelndoT tnmbiGn de algunos otros problcm~s 

que afronta Pedro Diaz. Otro docum~nto nos revelR un pIel 

to que m~ntcnra con Pedro Fern&ndez de Va1enzuela. Dicho 

litigio tGni3 dos arist~s. Una Gstaba vinculada directamen 

te con el uso: 
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de la to~~ del egua del r~io de yucay que se 
toma y tcmava y sea s~c3do y sacava para el 
l';'(:;gu ue la heredad del dilo ?ed.ro Di?z de 
rrejas 10 qual toma de la dha agua es por 
tierras c(, la heredc¿ del dho Fernandez 
de valenzuela Dcto. 07:30V). 

La con tiende: apar ccc ub í cada él 1r cd cdcr de La cantidad 

de agua que le tocaba a cad~ litigante, podemos suponer que 

Fedro ~ernandez, to~arin unn CUO~2 m~ycr que la de Pedro 

Diaz. En Y~spUGrt~ e 0St~ situ~ci6n, Pedro Diaz, al par~ 

cer , r ea l í zc a l guna s nod í f ce c í oncs e., Ir: toma, para recií 

bir una cuota mayor. En respuesta; su vecino ci~rr2 cons 

tantcmente la tom~, 10 cual obvi~m0nte perjudicaba a Pedro 

Diaz. 

Ademñs de este \.onflicto, les litigantes m~ntenian 

otros sobre lu propiedad de un E0d~co d0 tierr~, controlado 

por F~d~o Diúz, y en el que éste m~ntenía un corral de ca 

brasA 

Debido a la duración ~cl litigio~ y n la calidad de 

las personas inplica¿as en el int~rvienen para avenirlos, 

v~rios personajes de la localidci. Así participan fr~y ila~ 

tolomé de Villcfrn~c~ con~entu21 de Santo Domingo, el enc~ 

n-endcr o Anton í o r<3fiueco y y Juan Verdugo, los cua l e s Lnt e rpo 

nen sus buenos oficios par~ resolver el litigio. 

[st~ so rüsu~lv~ en que los Fernandez de Valenzuela~ 

conc8dc~ e Pedro ~i~z el uso d~ l~ aceauia) sienprc y cuan 

do ést~ hag~ ~ su Cüs~c 

quntro cvstoncs ~r~~ct0s de untro braz~s en 
rreclondo y de nUüV8 ~almos de Po bar2 c~ f¡ 

bTaz~ los quatro ccstor.~s por p~rtes d~ nrri 
ha y los otros quatro ue pnrtes de abajo 
(Dc t o . cit.:3<). 
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consienten además que In bocatoma de la acequia de Pedro 
Diaz~ puede hacerse por el punto en que n éste mejor le p~ 

reciere. 

in confGcción d~ estos cestones es una condición sin 

la cual Pedro Dia: no puede tomar el agua. 

En cuanto al pedazo de tier~f!> se deciden fijar lírni 
tes cl?ros de división; poniendosele ~ Pedro Diaz, como con 
dicién del avenimiento, la d~saparición de su corral de ca 

bras. 

~esuelto este problema redro Diaz enfrenta otro, y tal 

vez d0 m~yor importancia. Se trata de un reclamo que éste 

hace a la mujer y los herederos de JeróniRo de Silva, por 
una deud~ que éste contrajo con rüro Diaz el viejo; ya que 

Jerónimo d0 Silva fue en algún momento, tal vez en la tasa 

toledana~ visitador del repartimiento de Quinua. 

Probablemente F~dro Di~z se decide 2 cobTár la deuda 

a los h0~ederas del poderoso y prestigiado Jer6nimo de Sil 
va> por cuantc es desde m~di~dos de 1589 Teniente de Corr~. 

gidor, cargo que 10 servirí~ de refugio ante cualquier res 
puest~ de los Silva. 

A In vez, Pedro Diaz comienza n utilizar la encomienda 

de los Acos de un& manera distint~ a como 10 hizo su p~dre. 

A ¿artir de 1589 gestione y obtiene un co~junto de prést~ 

nos con l~ gara~ttn d~ sus tributos. Es así que en octubre 
de 158!} concede su. poder a don Ped r o de Ava l os de Aya l a , CQ. 
rregidor del ~artido de Gunntn y Sangaro par& que cobre do 

la Cajn de Comunidad de Quinua mil pesos que este le prestó. 

rara el pngo de esta deuda Fedro Diaz compromete qu! 

nientos peses que le de~en los indios por tributos de fines 

de 1589 y los restantes qltinientos por los que le deberán 
pagar por 0~ semestre de San Juan de 1590. 
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Pero t~nbi~~ 1589 trae otros problemas ~ Fedro Diaz; 
casi al finnliz~r el ~;o lo encon~raQ05 concediendo un p~ 

der al Licenciado CDmargo, Abogado de la R~al Audiencia de 

los Rey~s~ para que continuu 12 qucr~112 que el dicho Pedro 

Di~z inici6 contrn el licencindo Benito Juarez de Silos; 
Ju~z fes~uisidor~ quien SCgúli Pedro ~inz 10 agravió cuando 
el prirr.cro estuvo en la ciudnd de [iuam~nga solicitando l~ 

presencia d~ otro juez en IR ciudad. 

lera cons~guir 1~ prcsenci~ d~ tul juez~ consigue co 
me fiador a Diego Gnvi15n J encomendero de rarija~ hijo del 

conquistador del nismo nombre~ y qu~ ~n diversas oportunid~ 

des accmp~f.6 n su padre (reparto de Cajamarca, vecindad en 
Lima y Hu~manga). 

Al p~recGr~ para finiquitar det~lles ~cdro Diaz viaja 
hacia Lima, ya que el di! 24 de noviembre, aparece conc~ 

diendo un poder a Diego r~dilla, por ~l cU8l le encarga la 

cobranza de sus deud~s. 

~lgvnos ~50S m~s t~rdc (1592) redro Diaz reaparece en 
los Protocolos Notariales, y esta vez con un poder de dis 
tinta naturol~zt a los nnteriores. El poder asocia a Pedro 

Ciaz y a su esposD? Isabel Carrillo d~ Guzman, con un pedi 
do que nos tr~nsmite l~s preocupaciones del c~comendero. 

El pocero concedido ~l licenciarlo Fernando Velasquez, y ~ 

otros residentes 0n .:ndrid t indicc que ~llos 

pidan e su)liqucn me hagan md de me prorro 
gnr e ~laTgGr In enco~iend~ de mis yndios de 
auinuQ e ~inchos y l~s ¿~mc's que ye al pre 
sentc tengo y poseeo que sea acaba en mi por 
12 bid& ~c roy 11ijo e hij8S y nnsymismo de 
proberre con un cory~~j~iento (Dcto. 08: 
33DV). 

Pedro Diaz fun¿amenta su pedido ~n los buenos e le~les 

servicios que el dho mi prdru e y~ abemos hecho o hacemos 

al rrcy nuestro sc~or (Dct0. cit. :330V) - El pedido es revc 
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lador en varios sentidos. En primer lugar, en la d~cada de 

los 90 del siglo ~(\ 1, po deno s darnos cuenta que un encome~ 

de ro proBcdio liO se ntr~v~ ya a solicit~T In p~rpetuidad de 

su encomiende., apenas pide la prórroga por unR vida más. 

El segundo pedido es tanui(n rcv~l~dor. Aquí pueden 

enCOil~Tars~ dos ~spectos que ;luminun dicho pedido. De un 

Ladc , e s lé: pos iLiJ.idatl que: a t r avé s d e I cargo CI;; Cor r egj, 

dor s puü~cn oarse mejorGs y ~~YOy~S ?osibilidndos de acum~ 

lació~ qU3 siendo ~n enco~cildcr0. re otro eLr~n tambiGn 

otros criterios neda desden2~les? y estos aparecen vincula 

óos n ID consideración social que 0ra inh~rente al cargo de 

Corregidor, al ser ést~ la suprüm~ autoridad civil y crimi 

nol de ~nn jurisdicción. 

En ~lgcs e5t~ función se ~arccín a lE que desúmpcfiRba 

un sefior de vnsnllos, la t~n ansiad~ condición de los prime 

ros conquistadores. 

Un ~nc~~endero de los nftos SO, ne s6lo le recuerda el 

r ey , :"':J3 Li.._.?:.'.:=.: ~. ~.f.·:'.J.cs s e rv t c t c s p r rs t ado s por él y su pn 

dre, sino qu~ e~cm1s l~ ofrEce 

¡JOT lél pron'o,zacion do lo. bida de t:lncomienda 
de los dichos yn~io~ d~s mil ducados de c~s

tilla ,.-le a tr€;cL:'r."t'.'s y setenta e cynce m[:rG 
vedis cad~ ducade ~ nor l~ roed del dho of o 

de coyreRidoT m 1 ducn~~s de la dicha p13t~ 
Loe. cit. :331V). 

En otr0 ~n~ulo d~ la vida ~con~micn de Pedro Diaz. SE. .
bemos que ést~ compr~ en 1593 los Cil'Z~0S que pagav~ por su 

cnsa~ sus semen~€r~s y hatos de gnnrQo. En total 610 pesas 

de a ocho r~ales. C~ntidDd 4UC cr~ bastante importante ya 

que por ejemplo ~l 0iczmo ~ue pagaLa su primo Jer6nimo de 

Or6 ~r~ d~ 360 pesos~ ~l d~ L~onor d~ V~le~zuela sumaLa 

460 P(;SOS, y el total del siezco de ¡:ué1nc~.velice. era de 450 

pesos. 
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Poco tiempo después se asocia con CristóLcl Peña de 
Chave z para con t r ae r una deuda de 1 5125 PCSCi5 de a ocho r ea 

les n favor dc 1ü cO!lpGñía conformacl~ por los ffiGrcaderes 
.Iuan de Enc í sc , y f':rr i Dda Z de Aya i a , El pedido hecho a 

los comerciantes €S en su gra~ m~yori~ de telrs (terciopelo, 
raso~ rucn, tRfet~n, s~dc) un mínimo porcentaje 10 ocupa la 
pas amane r ía j un t anen t c con camí s as y servill e t as . 

;'edro Diaz s~ compromete ~ pagar la mitad dé su clcud~ 

para el m0S de junio, es decir al mes de r e c í bí.r la mercade 
rIa y la ~~ra mit~d p~rn después d0 navidad. Fcchns que 
coinciden con las que los indios de su encomien¿~ le entru 

g~n sus triLutos. 

I'e r o yedra Di:'lz I n í.c í a el afio 1~94, con una fuente m~ 

nos para sus ingresos. En enero su sobrino ~cdro Alvarez 

de Coeto~ le pide cuentas por los diecisiete años en que 
fue cu r a do r de sus tienes y los de sus he rmano s I cuentas en 
La que ··ed.ro Dia z s a l e b i en ::ior.<lda . 

rcc~ tiE~pO despu~s, debe resolver u~ proLlcm~ con el 
mercader Juac Ji~go ¿e Jnntc 5 s~ dice que entrecllos a alli 
do qucntr.s d~rcs y to,:wrcs ans i de pIa t .. Lino mai z e tr igo 

e otras ~spezies y ncrcaduTias (Dcto. 09:121). Hay en esta 
treve rcferenci~ u~~ indiccción nns d~ las múltiples activi 
darles económicas de un encof.1endt:ro CO!!l') Pedro Diaz. En es 
tos dar~s y tornur~s~ ~Edro Diaz ararcc~ ruconocicndo una d~u 

da a favor de Juan Diego; de una mul3 y doce fan.egas de maíz. 
En realid~d una deuda poco signific~tiva. Juan Diego decl~ 

ra haber reciLido la muln y con relaciCn a las fanegas de 
maíz redro Diaz no tiene proLlcmns en pagarla, ya que puede 
dedicnr parte d~l triluto que le dc~cn los indios de su en 

comienda, para que In t~l dcud~ qUEde saldada. 

re~o 1595 marca t~m~ién un~ ampliación de las inversio 

nes de ~edro Dinz v a comienzcs de este ~fio asume un censo a 
favor de 10 S~ja de l~ Cornunid~cl ce los Soras, por un m0n~0 
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de 3,'25 pesos de ~ oc~o reales. ~n tal ncepteci6n figuran 
como sus fiaJores Alons0 ~0 ~nrlojcz y Ba1tazar de Hontiveros s 

hijos de viejos ~migos de su p~dre y en consecuencia tamLién 

suyos. 

I'edzo I:ie z se ccrsp r oric t e a pag ar anua Inen t e 223 pesos 

cinco renlds anual~s de Tcnt~ so~r~ la cantidod total. Y 

pone cerno grri'..:~tir. de d í cl.o pé'.go 

so~re las 

de mi morada 

guartas vinas 
nLccn nu 1 í ca .•. 

casas 

sede 
tierras 

e ynge 

~1 a~o siguie~tc~ es decir ~n lSgG~ conjuntamente con 

íAn ton o ~!afiueco aSUTIHm en su f avor tu: c ens o de 1 1573 pesos 

da los herederos d0 Alonso M81done~o cQnprometi~ndose a po 

gar 112 posos ~nualGs. Rcspal¿en e: ~ago de dicha deuda 

las c~s~s princip~lcs de ~ra mOT~~~> a(n~5s agrega otros 

E~ ctra do lns aristas dt sus ~altiples ac~ividades en 
cont.r cmo s t Pecr p D:!.<iZ vend í cndo ,:1 mcr cad er Luis Benl tes 
de Agu í t ar ~icJl he.nagas dE: mayz h!COIlU SE.:CO linpio y bien 
gran¿'.( (Dc t o . 17. - 4 3V), c omp r omet Léno cs e a entregar d í chc 

maíz en :~~ CEl.$1S del cor.pz-udor r. :i:t.'.::iados del mes de 'iuJ_. 

Lí o , Le cur í c s o E;;~ r~ic1l1; ccn t r a t o es que Fedr-o Diaz se co~~ 

"~1"[" .. 1 pTCC1C 1i¡~S .:'".)0 que al ticmpc 
ce ...','"... co s va er e e te~.11.~. ccno Lí C..... ~.:¡ 'li,1)'\" _ .'" _.:J ~ ,.~ ,,=,1_~ ~... .J 1_,; '- _ 1 l' • '1' ~ 

:ste es el afio en el que Fedrc Di~z es elegido como 

•.me Je los ¡'.lc?l~les O'rdí.r.nr í.os ¡le1 Cp.t"·ildo) comparte el 
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puesto con Alon~o Gavilan G8 Chavcs~ antiguo conocido suyo 
y hermano del encomendero de Parija. Hay adern!s en esta 
elección un cierto rec~crdo a los viGjos tí~mpos pizarri~ 

tas~ dado que ambos son hijos de viejos suLorJinados del 
marqués. 

A comienzos da 1598 encontr~mos una rcfercncin a un s~ 

rio 1i t g o que enfrentó a ;:edro 1)iaz con uno de los pocosí í 

notlcs qu¿ viv1~n en Huemnnga~ en ~l siglo XVI, con Juan d~ 

Sayes. En feLrero ¿~ 1597 01 último ác les nom1rados pr~ 

senta un~ queja ante el Corregidor en contrn de ~edro Di~z. 

La génesis del litigio es la siguicnt~: CristoLal Oso 
rio ccmpr r, al Comendador Gal.r í e I Solano do Fí.gue r oa , Juez 
visitador de Tier~as, novent~ y seis fanegadRs de tierras 
en las lemas de raucarpnta. Posteriormente lRs VEnde a don 
Juan de Sayas, quien señala las poseyó quieta e pacificamen 
te, por espacie nl: tres años. De Saycs argume nta además) 
que el Virrey le confirM6 l~ p0scsi6n~ y con ella pidió que 
el Corregidor le amparara En su pos~si6n. A pesar de estes 
gesticnes ~n dia: de rrcj~s avia ydc ~ las dhns tierras Z 
echneo d~ll~s ~ los yndios del ¿ho don juan de cayas. 

A prrtir de esta denunciar el Corregidor nomLrn al ~s 

cri~nno Matias G&llnrdc para qU& in situ, hiciese una info~ 

mación s ol.r e el pr ol.Lcna . Par a Lo l amont e aml.o s 1i t gantes í 

p~ra 0vitarse Eleytcs y costos y g~stos y 0ud~s nomhran por 
cornponeclo~ de su litigio a f..ntonio ~iaf.ueco. El cual consi 
guc ?~alizar un primer deslinde qu~ apa~entemente satisface 
a ~m~os. P~ro el arr~glo fin31mente t~rMin~ por no sntisf~ 

cer n ninguno 0~ los dos; y con esto el pleito se reaviva, 
pero cm Ig os (le ~i'1l·os los convencen nuevament e para que se 
desistan d~ emp10~r l~ víe ju2icial y rucurr~n al no~~rc 

mienta U8 juezüs arLitros. 

En t al pcr spe c t V:J ~ "cdro D'in Z noml.r a n su viej o nm i goí 

Alonso Gnvi15n de Chfivez; y JU3TI dB Say~s designa como su 
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represent~ntc a quien le vendió l~s ti0rr~s~ es decir a 
Cr í s t ó.va I Osario. 

!··.nL'os conceden 13s f ccu I t ade s ncc os a r í a s ~ y un p La zc 

de seis ¿íes pOT~ rGsolvG~ ~l ¿iferando; ~l cu~l ~l p?recer 

fue: r e sue I to P'CA:qU~' d c este no hay n í ngunn referencia post~ 

rior. 

,A p~rtir de 1598 ~Qdrc Di~z ",.) ~ojas aflrega a su ap~ 

lli~os i~icial otros dos y fistos soc l~s de Vele y Maldon~ 

do. El í'::'imero puede cd·c:.rse a Lns i s t i r en su carácter e.e 

her edcr o r~e su suegr c Juan Elasqucz ··... e Lr; ~~uñcz. En ese año 

vuelvE a insistir en su pc¿iclc ~c csegurcT la encomicnd~ ¿e 

los Lnd ío s d e Qu i nua por una v í dc más g solici t ando nU0\'::llile!!. 

te el oficio da Corregi~or. Si este SL le concede y llug~ 3 

renunciar a In part6 dE: l~s c~sns; ~UE Dor herencia rle su 
e spo s a , 1::; cnr r e spond Lan en madr I-! pr r a 1~' persona que le 

consiguiern el ofici0: Tenunci~ 2 Sll f~v0r ¿e madrid la rl:3n 

té:' que Le p ropc r c í or.r ba e I p r ed i c r.~E: L,~gnnE;s po r espacie de 

dos af.'Js. 

Sa~~~os por los ~oc~J~ntos qu~ ~ste segunde r~~ro ~iaz 

f~11ecc cnt~o julio ~e 1605 y enero ~c 1606, y qu~ nunca lo 

gr8 s er Ccircg i dor , pe r c en c aml.á o sí J.og."6 que: su e ncom í en 
da le fuero conc ed í da po r una. v í dr tif.s. 

nada e I COl.SO c.~ su 
• 1

V1L[.t •.• 

En t r e '1 ~39 Y 1 S{~O, el C::..l~L.'.1:1 ce San .Juan ele la Prorrt e 

En esc~ cunc0si6n ~~y dus h~ch0S que daten ser relev~ 

d o s . E:':. cnc r an dad de so l a r e sl:!'iP1vTO t que ve C,}H i: c t íí 
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Barrenechen nos dice que cu~ndo se fundO Lima & cede vecino 
(le) correspondia ~n svlar y n les muy distinguidos dos. El 
GobeT~~¿or tom6 er. Lima cuatro (197~:436). 

¡ ~n~'entC:Jilcnte e l Cnl.í l do p r em i c con estas concesiones t, 
servicios oxp ec í.one Les , p~1"O sin n cgar el prestigio que prQ 

Ln~12mante nlcanz6 al fun¿n=se la villn j ~onvienc recordar 
que Pcro Ddaz p í dc y o l.t í cno estas ccncc s í ones durcnt e el 

tiempo en que fue uno d~ los Alcaldes Ordinarios de la ciu 
l!acl.• 

Est~ acumulnci6n de salares lo cifer~ncic. clcramente 
de otros vtcinos~ por ejemplo. el TC~liente de GoLernador, y 

uno de los funcndcres de la villü, V~sco de Guavara reci~e 

des. Fr~~cisco de CQrccnrs; uno ce los de Cajamarca, y ex! 
mio jinete) segQn los rccu8rdos de ~edro ~izarro, recibe 
tres. Cris6stomo de Ontiveros, otro da los da Cajarnarca, 
r ec be ~;:cnéis uno. Só10 61 Conven t o de La ME'TC'=:C. I un v~í 

cinc .Je nomlrc Gar c I a ~·¡élr.tine z r cc í.t en t ar.b ién cuatro como 
Pe re ~i::u. 

~rG~ableNent~ por esta disparidad en el raparto el T~ 

n í en t c (~~ Go1,ernncicr pr0sC11t2. una insúli t a p e t í.c i.én al C~ 

tilt~~: que Gst.::. se at-s tcnga J.0 r ep ar t r tierras y s ol ares sí 

y~ que s0g0n su criterio~ el finieo qUE te~ia autoridad para 
hnccrlos era ~l GoLernad~r lizarTo. 

Lr. r espuc s t a c2cl en! ildo no S(;;1 h".CI'; es per er I éste Le 

t nd í c a al Teniente Jt.: G,lt..:.rnndol' que ,'0 le consta que ?iu~ 

r r c t cnga pocle r :1.(: 1 Rey p ara hnce r l0S r epar tc s . En caml.Lo , 

el Ccl·jl~c si los DUC~C hDc~r porg~0 ~u m&gest~d pa ~llo 

les c~. p:Jl.er 0 facult;}cl (LitTO (~.(; (.o.t.ildos í966~S3). 

1. ·.:;,rr-. t c rn í na r c onf i rmc.ido ~1 (' er ecno d e I Cab í l dc , Pere 

Ti .. .. ,., 1" ..l ..,.:., .., •
.l.:J...:lZ in,,·.1;,. c. !1l1SmO c i a a i gunos p.;;:.:c.:.:,'s :~~ t10rH!. para sus 
vacas ~ y h~~i.H,}ga e medi<. J .':~()3 U,l'/r(; i.·'0 CL.~..:ildo 1966: 54) ele 

seml.rc.rur a , Las que ol.v i anente t~m::i~:n le son concedidas 
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rusde 1540 fero Diaz inicie l~ ~onstrucci6n dG sus ca 
ses en los solares que le fueron cünce~idos p2rn tal fin, 
los solares le l,en,i t en S(;1.' dueño ele ap r ox í.ms.c.areerrt e 7) 500

2 . 
mts ~ u~ic~~os adernfis en un luge!' cspect~;le~ dado que el 
frontis de su cr.s a da .rl8.cic). 1:-.1 pIE 7.:'1 de armas , y su huerta 
se ub í cc al o t rc lado di;' 1<' manzana . 

En la planta ~)aj a de La cns a , y en Indo que mira hacia 
l~ plaz~. construye v~rias tiendas (hasta seis) que alquila 
para ~iversos fines, incluso una tie ellas se la alquila él 

uno U~ sus hijus extra-matrimoniales que i~staln allí un al 
mac én general. 

Ingresando a la vivienda por un ~r.tplio corredor se ll~ 

gcr.r.. :'1 primer patio empeu re do , en el centru del cual se ha 
lio ¡av~nt~¿c une pilota rl? ~gua. Al fondc de este patio 

ex í s t l a una ampl.La y de s cans ada e s cn l e r a que conduc í a él las 
ha~i :~:Ci~El€S ul Lcada s en ::"a s egun.la p I cn t a . 1.. un co s t cdc 

de este espacio existic un corre~or ~uc permitia el p~so he 
c í s'"'g ndo esaac o al.t t c edr aJ .... 1.., p í ed menud.. .., í 'll' U.! "u.(;. t:.:Spc•• ell.~:r e l::IJ1.pt;:(l c.· ..·v Ch• .L ( 1.\. c..(_~ 

el cu~l :s~élI: ro~e~~0 de construcci~nes qUE servían come 

iT~~"T); i otr~s de apcsento ~ los in¿ios de servicio. 

Un p as arl í zo pe rmi t I a ccmun.i c er es t e espacio con un t er 
C~Tn5 &n donde su ulicat.nn les nnimGl~s de pesco y carg~. 

üe allí en :Hlelantu se ~~Jrí3 La hu er t a en 1:1. o uc se eul tivn 

~3 nlf~lfn. legurn~r~s~ y frutales, existib~rlc adomds 
nos pocos cédros, 

Si r eg r cs anc s al p r Imcr patio, '1 sul.í mo s por 1:.:-. csc[.l~ 

re un ampt o co r r-edo r so s t cní co :~x'·.':" c r co s de piedra b Lancaí 

nos pr-ne en co n t ac co con ).f:I.S hal.I t ac í onc s del segundo piso, 
La c s ce Ler a Ll.eva ?.iT~c:tn.Í'1(;;lltú .. una anp Lí a hab í t ac í.én , uti 

Ld zadr !-,rc:.a!.le::1cnte COi?O Lug ar d e r cuní.ón • 

R·... c·:'rri··n,:;) el cor re dor cm: (~irLCción 2. la pLaz a de ar 

rn~s llegamos a 13s hnLitaciones p~incipslusl aquellas qU6 
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dan hacia un amplio balcón que mira directamente a la plaza, 

justamente en la habitaci6n central descansaba Pero Diaz, a 

la derecha de ella habia una que utilizaba su escribiente~ 

y tal vez también vivía en ella. 

Parece que tambi5n en esta segunda planta existía un 

comedor~ ya que en el primer patio y en la primera planta 

existía otro. 

Por ahora esto es todo lo ~ue sabemos sobre la casa de 

Pero ~iaz: no sabemos si con 61 vivian s aunque lo podemos 

suponer, parientes cercanos, dependientes o amigos. 

Pero ni la encomienda~ ni la amplia casa poblada, ni 

aun las riquezas acumuladas convirtieron al antiguo acomp~ 

ñ an t e de Pi zarro en "don'". Ni aun su hij o se atreverá a 

utilizar este a?elativo, recién su nieto, y a comienzos del 

siglo XVII se apropiará de el. 

8610 cuando Pero Di:.z tuvo ~cder ~n el Cabildo le co. 
rrespan~ía el tratamientc colectivo ¿~ muy magnificos seño 

res; ¡.Jt;1'C a l e j aúo de! Cabildo or a s í.mp remerrt e 10 que f ue 

siempre: Pero Diaz. 

Fastó. ahora sabemos que Péro f,iaz hizo tres testame!! 
t os , el primero f oclrado el 21 d e diciembre de 1576; y en 
dos v~rsiones. El tercero el 2 ce enero de 1577. Las dife 
rancias en los testam~ntos son sutiles, pero en el tcrc0ro 

accedemos a un nivel de Ln t Imí.dad , ya que en éste, Pero 

Diaz se confiesa hOMbre de mucl1& édacl y enfermo de gota y 

otras enfurmedados (En Dcto. 13:4V). 

Afirmaciones que nos remiLen a reflexionar sobre ¿qué 

es un hombre de mucha edad para el siglo XVI? Si suponemos 

que Pero fJi~z t0nía dieciocho a~os ~~ ~531: ~n 1577 tendría 

64 nilos s edad distante d~ una autoconsider~ción de vejez. 

Siguiendo su a~toapreciación podríQmos pensar que Pero tiaz 
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cuando se incorpora nI ~Grcer viaje de Pizarro tenía entre 
30-40 U~OS, los qUb a 1577 significar!an 76-86 afic$, edad 
que probablemente nos permitirla sustentar su afirmaci6n de 
honbr e de nucha edad. 

El segundo proLlema, estg vinculado a su enfermedad 
p r í.nc í.pa L, 1~'1. conocida y aco rmen t ado r a gota, sabemos que 

~sta se origina por un largo e indiscriminado· consumo de 
carne s r o j as, COnSUIítO revelador de la ("~lh~ estas "Ynd í as " 
tambi~n permitieron; ¿espu6s d~ une larg~ abstinencia en la 
pa tr a de origen.í 

En le vzrsióD que comentamos Fero Diaz toma como abog~ 

da a ID virgen snnte maría, y recor.oc~ su relación extr~-ma 

trimcnial con Ann Sanchez, rclaci6n en la cual procrearon a 
Bartolom~ Diez de Rojas; a quien loga dos pedazos de tierra; 
uno e~ ~l vall~ ce Yucay, y atro muy cerca a la ciudad. A 
continuQción hay otro hecho significativo. y esta es~A rel~ 

cionadu con l~ confi~nz~ que d0posit~ en Bartolomé Diaz de 

Rojas. En cuente lo nombra como alb~c3a suye, conjunternente 
ca•• 5U hí j o Lc g t t ímo Pedr-o Dinz de ko j es Cub a , su sobrino 

Jer6ninQ de OrG. y su a~igo Peclre de RibeT~. Si bien, Pedro 
Dinz de ROj3S Cuba queda como sI heT0¿0To universal de sus 
bienes. su padre le manda y ruegc~ .. que no vaya en contra 
ni Fa~te d~ lo que en este testamento va (Dcto. 13:6). 

~~ es~a ~aneTa PEro Diaz va ajustQtltlO cuentas con su 
pasarlo, psrn Gnfrentarse con su futuro; y a diferencia de 
otros primeros poblaoores no deja r.ingón legado para los 
indios de su encG~ienda, 10 que ncs dice muy n 12s clnrns 
cue f r en t e él ellos no tenia n í.nguna duda Poi r emord m entc .í í 

~or filtirno~ pide 50T enterr~do b~jo el Altar ~ayor de 
la iglesia de La ?'le:'ce¿~ y dcd ca une cantidad s í gn í f í c.a t!í 

par~ '",' tJo.va que ss 1e nwgnn mlsas pcrp6Lunrnen e. 

L~ vida de P~ro Diaz finnlizn ~l poco tiempo de dict~r 

su t e s t amcnt o en f echc que '!.úr.. no henos podido precisar. 
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